
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 358 

PROCESO: VS. LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

DEMANDANTE: LIBIA SOTO BURITICÁ  

DEMANDADO: JUAN BAUTISTA VALENCIA 

RADICADO: 171743184001-2020-00028-00 

 

   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná – Caldas, diez 

(10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). A Despacho 

del señor Juez, informando que el apoderado de la demandante 

LIBIA SOTO BURITICÁ solicita corregir el fallo dictado el 28 de 

enero del corriente año. Sírvase proveer.  

 

MARIANA STOLTZE ARIAS   
SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná - Caldas, diez (10) de agosto de dos mil 

veintiuno. 

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO  

“AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR” promovido por 

LIBIA SOTO BURITICÁ y en contra de JUAN BAUTISTA 

VALENCIA, se ordena enviar de nuevo copia digital del Acta  

de Audiencia Civil No. 003 de fecha 28 de enero de 2021, al 

señor Registrador de Instrumentos Públicos de Manizales, 

poniéndole de presente que la AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR sobre el bien inmueble que se ordenó LEVANTAR 

en dicha providencia, fue constituida a través de la 

RESOLUCIÓN No. 258 DEL 20 DE ABRIL DE 2010 expedida 

por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHINCHINÁ-CALDAS EN 

LA ANOTACIÓN NÚMERO 003 DEL 21 DE ABRIL DE 2010, 

y consignada en el folio de M.I No. 100-189088 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. Líbrese 

oficio anexando constancia de ejecutoria de la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 

 

   
 

                            
CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


